
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Mandamiento de pago. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001400300120210090300 

 

Conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82, 422  del Código General del Proceso, el juzgado resuelve ordenar 

a Sharol Estefania Gómez Roso –ccnº1.093.780.059, que dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación de este auto, pague a Ingrid Juliana Jaimes Rubio –ccnº52.708.518, la suma de $5.000.000 

por capital de la letra de cambio allegada en copia con el documento digital 004, más intereses corrientes 

durante el plazo de junio 25 de 2021 a septiembre 25 de 2021, y los moratorios a la tasa máxima legal 

desde el día siguiente al vencimiento.  

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 8° 

del decreto 806 de 2020, remitiendo por correo certificado a la dirección física Urbanización Los Naranjos 

Betania, Los Patios, Manzana J Casa 8, copia cotejada de esta providencia, la demanda y sus anexos, 

de los cuales se le corre traslado por 10 días conforme al procedimiento fijado en los artículos 442, 443 

y 468 del Código General del Proceso. 

Conforme a la previsión del artículo 599 del c.g.p. y los numerales 9º y 10º del artículo 593 del 

c.g.p. se ordena el embargo de la remuneración recibida por la demandada Sharol Estefania Gómez 

Roso –ccnº1.093.780.059 como empleada activa de la EMPRESA DE TELEFONIA TIGO.  

Si lo embargado es salario la  retención mensual debe efectuarse observarse lo previsto en el 

artículo 155 del código sustantivo del trabajo. Si se trata de otra clase de remuneración, debe reservarse 

el salario mínimo y consignar a órdenes del juzgado, el excedente. 

Así mismo, el embargo y retención hasta por $8.000.000 de los dineros depositados a cualquier 

título por Sharol Estefania Gómez Roso –ccnº1.093.780.059  en  Banco Agrario De Colombia, Banco Av 

Villas, Banco Bbva, Banco Caja Social, Banco Colpatria Red Multibanca, Banco Davivienda, Banco 

Bogotá, Banco De La República, Banco De Occidente, Banco Popular, Bancolombia.  



Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional al pagador de la empresa TIGO y a los bancos 

mencionados, copia de este auto electrónicamente firmado para comunicarles la medida y que procedan 

con lo de su cargo. 

Los dineros deben consignarse a órdenes del juzgado en la cuenta 540012041001 del Banco 

Agrario de Colombia.  

Adviértase  a  los  responsables  de  acatar  las  decisiones  judiciales  en  las  entidades 

financieras,  que  exigir  formalidades tales  como  número  de  oficio  o  circulares,  más  allá  del mensaje  

de  datos  generado  desde  la  cuenta  de  correo  electrónico  institucional del  juzgado 

jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co constituye  incumplimiento  injustificado  de  la  orden  y será 

sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

Se reconoce al abogado Carlos Fernando Garnica Carvajalino como apoderado judicial del 

demandante. Remítase al correo cfgarcar@outlook.com copia de las comunicaciones relacionadas con 

medidas cautelares. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cfgarcar@outlook.com


Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f973810b61322e045788b0432ab3ac917789cf2eba60be85042f605acacc3cd

Documento generado en 28/01/2022 09:21:29 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


